
Oferta
Interroll España S.A. Parc Tecnològic del Vallès C/Dels Argenters 5 Edif. 1
08290 Cerdanyola del Vallès Barcelona

PIENSA APPLIED TECHNOLOGIES S.A.
AV. AMÉRICO VESPUCIO 1385
(SPACIOFLEX), MÓDULO 33
QUILICURA - SANTIAGO
Chile

Cond. Entrega 910 EXW  INCOTERM 2020 QUILICURA -
SANTIAGO

Embalaje no incl.

Cond. Pago Pago por adelantado

Pos. Cant. Material/Descripción Entrega Precio
EUR

Precio
Unit.

Total
EUR

    10 1  UN RD-89VHNAE6FN RL: 602 3 SEMANAS 236,02    1  UN            236,02 

Neto: 1,99  KG
Serie RollerDrive Selección Cabezal Rediseño Nuevo Diseño 2009
Motor Tipo EC310 Clase Aislamiento IP54
RD_RD_POW 24 V
Longitud Rodillo 602,0 mm Interior de bastidor 612,0 mm
Tipo Rodamiento Cabezal Prec acero inoxidable
Relación Transmisión 16,00
RollerDrive Info Adicional Embrague universal
Material Tubo Acero inoxidable
Tubo Diámetro Exterior 1: 50,0 mm Espesor Tubo 1 1,5 mm
Cantidad Gargantas Tubo 2 Ejecución Gargantas Tubo Ranura ø38,4mm estándar
Lado gargantas tubo 2 Gargantas Lado Derecho

Garganta tubo loc 4 (D): 50,0 mm
Garganta tubo loc 3 (C): 80,0 mm

Tipo eje RollerDrive Inoxidable M12 Tipo Cabezal rosca interior M8 acero inoxid
Longitud Cable 0,4800 m

Subtotal            236,02 
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Oferta
Nº Oferta 20694196
Fecha Oferta 02.11.2020
Válida hasta 02.12.2020

Pos. Cant. Material/Descripción Entrega Precio
EUR

Precio
Unit.

Total
EUR

Subtotal            236,02 

Importe neto       236,02 

Total embalaje         8,00 

Importe neto       244,02 

IVA 0,00         0,00 

Total       244,02 
=============

Esta oferta ha sido creada automáticamente y es válida sin firma.
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CONDICIONES DE VENTA 
 
 1.- INTERROLL ESPAÑA, S.A (vendedor) vende al otro contratante (comprador) los bienes reseñados en el anverso por el precio indicado  en el mismo que el 
comprador se obliga a pagar en la forma, plazos y condiciones expresadas y aceptadas por el mismo. 
 
 2.- En el supuesto de que la venta se produjera por medio de un pedido efectuado a INTERROLL ESPAÑA, S.A su formulación supondrá la 
aceptación expresa por el cliente de las condiciones de venta expresadas en este documento, sin reserva de ninguna clase, ya que el vendedor las ha 
comunicado al comprador y éste, manifiesta conocerlas y aceptarlas en su totalidad.  
 
 3.- Las ofertas de INTERROLL ESPAÑA, S.A se entienden efectuadas sin compromiso alguno por parte de la misma y no tendrán ningún efecto en 
tanto no figuren por escrito y expresamente. 
 
 4.- Los precios consignados en la confirmación de pedido por parte de INTERROLL ESPAÑA, S.A están fijados y establecidos en función de los 
precios de las materias primas, gastos de fabricación y demás existentes en la fecha de dicha confirmación, por lo que cualquier alteración de estos precios 
modificará el precio de las mercancías objeto del contrato no puestas a disposición del comprador. 
 El nuevo precio se comunicará al comprador y será el válido para la parte del contrato cuya mercancía no se hubiese puesto a disposición del 
comprador. 
 El comprador tendrá la facultad de anular la parte del pedido referida a las mercancías no puestas a su disposición si el precio modificado excede en 
más del 15% del consignado en la confirmación del pedido y siempre y cuando tal anulación llegue a INTERROLL ESPAÑA, S.A antes de la entrega de las 
mercancías y dentro del plazo de 15 días a contar desde el siguiente al del envío de la notificación del aumento. 
 
 5.- Todos los precios consignados por INTERROLL ESPAÑA, S.A se entienden por la mercancía puesta a disposición del comprador a pie de fábrica. 
Los gastos de embalaje, acarreos, transporte, seguro de transporte, impuestos, incluido I.V.A., y arbitrios que se devenguen serán de cuenta y cargo exclusivo 
del comprador. 
 
 6.- Se entenderá que las mercancías han sido puestas a disposición del comprador por INTERROLL ESPAÑA, S.A a partir de la fecha en que se 
comunique al primero tal extremo o, en su caso, desde el momento en que se haga cargo de aquellas el cliente o transportista. A partir del momento de la 
entrega, los daños, riesgos y menoscabos que puedan sufrir las mercancías serán de cuenta exclusiva del comprador, cualesquiera que sean el modo de pago 
convenido, el medio de expedición, el contenido del conocimiento de embarque o carta de porte, o los acuerdos relativos al pago de los gastos de transporte 
distintos a los que con carácter general y prioritario se han fijado en el pacto 5.   
 
 7.- INTERROLL ESPAÑA, S.A no será responsable, en ningún caso, de los daños y perjuicios de cualquier clase que puedan originarse al compra- 
dor en caso de demora de la entrega o por no servirse el pedido, cuando ello 
sea debido a la prohibición legal de entrega, a una medida gubernamental  que afecte al vendedor a su producción, la interrupción del suministro de materias 
primas, los problemas relacionados con la mano de obra, las dificultades de expedición de la mercancía y, en general, cualquier circunstancia ajena a 
INTERROLL ESPAÑA, S.A de cualquier orden. 
 
 8.- Queda expresamente convenido que INTERROLL ESPAÑA, S.A conservará la propiedad de la mercancía objeto de este contrato  suministrada al 
comprador hasta el íntegro y total pago del precio de la misma y de sus intereses, si los hubiere. 
 
 9.- Todos los pagos del precio estipulado se efectuarán sin deducción de ningún tipo. 
 
 10.- Se prohibe expresamente y el comprador no tendrá derecho a efectuar compensación alguna de ningún tipo cualesquiera que sean las condiciones de pago 
aplicables. 
 
 11.- El comprador tendrá la obligación de aceptar la mercancía cuando INTERROLL ESPAÑA, S.A la ponga a su disposición de acuerdo con lo 
establecido en el pacto 6. 
 
 12.- De producirse la anulación del pedido por parte del comprador INTERROLL ESPAÑA, S.A tendrá la facultad de hacer suyas en concepto de 
indemnización de daños y perjuicios las cantidades abonadas a cuenta por aquél y si no las hubiere a reclamar al comprador los daños y perjuicios que éste le 
hubiere irrogado. 
 
 13.- Todos cuantos impuestos, arbitrios y exacciones que graven o puedan gravar la compraventa objeto del presente contrato, que deban o puedan 
ser repercutidos, salvo en el caso de que por norma legal hayan de ser asumidos por INTERROLL ESPAÑA, S.A serán de cuenta y cargo del comprador.  
 
 14.- INTERROLL ESPAÑA, S.A no se hace responsable de los daños que la mercancía vendida pueda ocasionar a terceros, sean personas 
o cosas, asumiendo dicha responsabilidad el comprador con total indemnidad de INTERROLL ESPAÑA, S.A 
 
 15.- Las cantidades que el comprador impagara a su vencimiento respectivo convenido devengarán a partir de la fecha de vencimiento un 
interés mutuamente convenido y especialmente aceptado por el comprador del 2%  
mensual. 
 De igual manera si el vendedor en virtud de las facultades que le ofrece este contrato diera por vencida y exigible la totalidad de la deuda, ésta 
devengará a partir de la fecha en que INTERROLL ESPAÑA, S.A opte por ello un interés mutuamente establecido y en especial aceptado por el comprador del 
2% mensual. 
 
 16.- Si el comprador rehusara la mercancía INTERROLL ESPAÑA, S.A tendrá la facultad de resolver el contrato de compraventa haciendo suyas la 
totalidad de las cantidades que el comprador hubiere satisfecho a cuenta del precio como indemnización de daños y perjuicios libremente estipulada, o en su 
caso y alternativamente pedir el cumplimiento de la obligación rechazando la mercancía rehusada por el comprador y devuelta por éste o, en su caso, 
depositándola, y siempre reclamando el precio íntegro de la misma que el comprador vendrá obligado a pagar. 
 Si como consecuencia de que el comprador rehusara la mercancía ésta debiera depositarse en cualquier almacén, los gastos de 
transporte, almacenaje y depósito e impuestos, gastos y arbitrios que ello ocasione serán de cuenta y cargo exclusivo del comprador con total 
indemnidad de INTERROLL ESPAÑA, S.A  
 
 17.- INTERROLL ESPAÑA, S.A podrá dar por resuelto el presente contrato en los siguientes casos: 
 a) Si el comprador impagara, total o parcialmente, a su vencimiento uno cualquiera de los plazos convenidos como pago del precio de la presente 



compraventa._ 
 b) Si el comprador incumpliere cualquier obligación prevista en este contrato. 
 
 18.- En el supuesto de que el comprador impagare, total o parcialmente, a su vencimiento uno cualquiera de los plazos convenidos como 
precio de la presente compraventa INTERROLL ESPAÑA, S.A además de poder resolver el contrato según lo establecido en el pacto anterior podrá 
alternativamente y en su caso, pedir el cumplimiento de la obligación de pago en cuyo supuesto se entenderán vencidos la totalidad de los plazos y 
líquida y exigible la totalidad de la deuda que INTERROLL ESPAÑA, S.A podrá reclamar en su totalidad a través del procedimiento 
correspondiente. 
 Además en este caso INTERROLL ESPAÑA, S.A podrá suspender toda entrega pendiente al comprador sin derecho por parte de éste a reclamación 
de ningún tipo. 
 
 19.- El comprador no podrá ceder ni subrogar a terceros los derechos y obligaciones de este contrato. 
 
 20.- Serán de cuenta del comprador todos los gastos judiciales y extrajudiciales así como los honorarios del Letrado y derechos del Procurador, 
hubiere o no condena de costas, en el caso de tener que reclamarse al comprador por incumplimiento de una cualquiera de sus obligaciones derivadas de este 
contrato. 
 
 21.- Las condiciones del presente contrato serán aplicables a la totalidad de las ofertas, ventas y entregas hechas por INTERROLL ESPAÑA, S.A a 
no ser que, por escrito, se haya convenido otra cosa con el comprador. En su consecuencia, ninguna modificación o adición a estas condiciones de venta 
obligará a INTERROLL ESPAÑA, S.A de no haber ésta confirmado expresamente y por escrito la correspondiente variación. 
 
 22.- El presente contrato se regirá por las disposiciones legales españolas y todas las diferencias y cuestiones que puedan surgir del mismo, incluso 
de su incumplimiento, quedarán sujetas a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de la ciudad de Barcelona, a la que se someten expresamente vendedor 
y comprador, con renuncia a todo otro fuero.   

 


